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 Artículo 1  
Objeto  
La presente Ley tiene por objeto prevenir, investigar, perseguir, tipificar y sancionar los delitos relacionados con la 
delincuencia organizada y el financiamiento al terrorismo de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
República y los tratados internacionales relacionados con la materia, suscritos y ratificados por la República Bolivariana 
de Venezuela.  
Artículo 2  
Ámbito de aplicación  
Quedan sujetos a la aplicación de la presente Ley, las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, así como los 
órganos o entes de control y tutela en los términos que en esta Ley se establecen.  
Artículo 3  
Alcance extraterritorial de las normas  
Las normas con alcance extraterritorial contenidas en esta Ley, son de obligatorio cumplimiento tanto por los órganos y 
entes de control y tutela como por los sujetos obligados, designados por esta Ley o por el órgano rector, no pudiendo 
oponerse el cumplimiento de estas mismas normas respecto de otras jurisdicciones.  
Artículo 4  
Definiciones  
A los efectos de esta Ley, se entiende por:  
1. Acto terrorista: es aquel acto intencionado que por su naturaleza o su contexto, pueda perjudicar gravemente a un país 
o a una organización internacional tipificado como delito según el ordenamiento jurídico venezolano, cometido con el fin 
de intimidar gravemente a una población; obligar indebidamente a los gobiernos o a una organización internacional a 
realizar un acto o a abstenerse de hacerlo; o desestabilizar gravemente o destruir las estructuras políticas fundamentales, 
constitucionales, económicas o sociales de un país o de una organización internacional.  
Serán considerados actos terroristas los que se realicen o ejecuten a través de los siguientes medios:  
a. atentados contra la vida de un apersona que puedan causar la muerte;  
b. atentados contra la integridad física de una persona;  
c. secuestro o toma de rehenes;  
d. causar destrucciones masivas a un gobierno o a instalaciones públicas, sistemas de transporte, infraestructuras, 
incluidos los sistemas de información, plataformas fijas o flotantes emplazadas en la zona económica exclusiva o en la 
plataforma continental, lugares públicos o propiedades privadas que puedan poner en peligro vidas humanas o producir 
un gran perjuicio económico;  
e. apoderamiento de aeronaves y de buques o de otros medios de transporte colectivo, o de mercancías;  
f. fabricación, tenencia, adquisición, transporte, suministro, desarrollo o utilización de armas de fuego, explosivos, armas 
nucleares, biológicas y químicas;  
g. liberación de sustancias peligrosas, o provocación de incendios, inundaciones o explosiones cuyo efecto sea poner en 
peligro vidas humanas;  
h. perturbación o interrupción del suministro de agua, electricidad u otro recurso natural fundamental cuyo efecto sea 
poner en peligro vidas humanas.  
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REQUISITOS PARA COLEGIARSE 
 COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACION DEL 
ESTADO FALCON  
 
BOD CTA CTE: 0116-0112-01-2112-059310  
BOD CTA CTE: 0116-0112-02-2112-088949  
 
RIF J301287576  
 
EMAIL: COLEGIOADMONFALCON@GMAIL.COM  
 
WHATSAPP LCDO JUAN VELAZCO 04146932951  
              LCDA. BETTY VELASQUEZ  04246567209 
 
TITULO ORIGINAL (solo para presentar y verificar Original 
con la copia)  
FOTOCOPIA DE LA CERTIFICACION DEL TITULO  
FONDO NEGRO DEL TITULO (autenticado por la 
Universidad)  
3 FOTO TIPO CARNET FONDO BLANCO TRAJE FORMAL  
FICHA TECNICA SENCILLA  
1 CARPETA MARRON C/GANCHO  
4 HOJAS BLANCAS  
VOUCHER DE PAGO 
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